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Bogotá D.C, miércoles 09 de abril de 2025 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaría General  
Concejo de Bogotá,  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 N°28a-41 
La Ciudad 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta a la Proposición 469 de 2025. aprobada en la sesión del 3 
de abril de 2025. Título: Balance de cumplimiento y ejecución presupuestal del Plan 
Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024 – 2027 – Sector Cultura, 
Recreación y Deporte.  
 
Respetada Doctora Luz Angélica:   
 
El Instituto Distrital de las Artes- Idartes recibió la citación y el cuestionario de la 
Proposición 469 de 2025, presentada por los Honorables Concejales Andrés 
Leandro Castellanos y Julián Rodríguez Sastoque, que tiene por tema: “Balance de 
cumplimiento y ejecución presupuestal del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá 
Camina Segura 2024 – 2027 – Sector Cultura, Recreación y Deporte” a la fecha. 
 
Al respecto, y de acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora 
Planeación y Tecnologías de la Información del Idartes, se da respuesta en los 
siguientes términos: 
 
CUESTIONARIO:  
 

1. “¿Cuál es el balance actual de ejecución y cumplimiento del Plan 
Distrital de Desarrollo de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte? Indique por programa, proyecto, estado actual de ejecución y 
cumplimiento de metas o porcentaje de las mismas”. 

 
Respuesta: El Instituto Distrital de las Artes -Idartes, no es competente para dar 
respuesta a la presente solicitud.  
 

2. “¿Cuál es el balance actual de ejecución y cumplimiento del Plan 
Distrital de Desarrollo del IDRD? Indique por programa, proyecto y 

OSVALENCIA
Sello
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estado actual de ejecución y cumplimiento de metas o porcentaje de las 
mismas”.  

 
Respuesta: El Instituto Distrital de las Artes -Idartes, no es competente para dar 
respuesta a la presente solicitud.  
 

3. “Mencione los inconvenientes técnicos y jurídicos relacionados con la 
ejecución de los diferentes programas y proyectos contenidos del 
sector Cultura, Recreación y Deporte del Plan Distrital de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura 2024 -2027”. 

 
Respuesta:  
 
De acuerdo con la información brindada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnologías de la Información del Idartes, a la fecha no se han presentado 
inconvenientes técnicos o jurídicos relacionados con la ejecución de los diferentes 
proyectos de inversión a cargo del Idartes. 
 

4. “Indique inversión y ejecución presupuestal de todos los programas y 
proyectos contenidos en el sector Cultura, Recreación y Deporte del 
Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina segura”. 

 
Respuesta. 
 
Se adjunta archivo que corresponde a la apropiación y ejecución presupuestal de 
los proyectos de inversión a cargo del Idartes; la información corresponde a la 
ejecución 2024 y 2025 con corte a febrero. 
 
Punto 4 - Ejecución de Gastos Proyectos de Inversión BCS - Idartes.xlsx 
 

5. “¿Cómo se está articulando el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan 
Nacional de Desarrollo en el sector Cultura, Recreación y Deporte?” 
 

Respuesta. 
 
Una vez formulados los proyectos de inversión del Idartes en el marco del Plan 
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, los mismos fueron registrados en 
el Banco Nacional de programas y proyectos de inversión nacional y se articularon 
con el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en el 
siguiente anexo se registra la información a nivel proyecto. 
 
Punto 5 - Articulación Proyectos Idartes con el Plan Nacional de Desarrollo.xlsx 
 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ov1ZYXqzu3KzycqFTh75FgvtkXDsnAG2/edit?usp=drive_link&ouid=109572070729440385847&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/11cSKP3FmV-5VHi-Vx8Ol7YR_nOrwUDE3/edit?usp=drive_link&ouid=109572070729440385847&rtpof=true&sd=true
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6. “¿Presentar los porcentajes de ejecución de los programas y proyectos 
de las diferentes entidades del Sector acorde a los contenidos y 
aprobados en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 
2024 – 2027 del sector Cultura, Recreación y Deporte?” 

 
Respuesta. 
 
Se adjunta ejecución de metas físicas de los proyectos a cargo del Idartes, en el 
archivo se encuentran los porcentajes de avance correspondientes a las vigencias 
2024 y corte a febrero de 2025, de igual manera el porcentaje de avance acumulado 
para el cuatrienio. 
 
Punto 6 - Ejecución Metas Físicas Corte Febrero de 2025.xlsx 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes- Idartes 
 
Proyectó:  Mayer Fernando Bojacá Uribe - Contratista Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
Revisó:  Daniel León Acuña-Contratista Oficina Asesora Jurídica  
Aprobó: Heidy Yobanna Moreno Moreno –Jefe Oficina Asesora Jurídica   
              Daniel Sanchez Rojas- Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
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Sello


